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l3:g:r:g*g 1os párrafos 13 a 15 de s.r rescluc:.i>n 3'5/74, ,:le 5 de dlcrear)le ii.

i?80" sohre 1-a cooperación internacional en io relativo al rnedio alüDl-ente.

x:gtr3g,¿gg- por 1,a n<*esidad de reactivar el sentim.iento de urgencla ?

¿eq::cacTon d* fou gobi*rnfls en las actividades naclonai.es e internacion;rles de

cocperación para proteger y rnejorar el me<lio arnbiente gue tuvo expresi"órt en Ia
cbnferencia,fe las Nacic¡l¡es Unidas sobre el Iniedio Elumanor cel"ebracla en Estf,)cülmo en
j unio de .19 72,

Reconociendo gr"¡e se han producir3o cambios inrportantes en _}a actitud hacia el
rnedio amblente y f<is problemas ambientales desde Ia celebración de esa Cr:nferencia'
y reconociendo también ta importancia de las interrelaciones entre la pobJ-ación,

los recursosr e1 nedio amb,iente y el desarrollot

Convencida de gue eI períooo de sesiones de carácter eryecial representa una

-

oportunro.ao unrca para gue ios gobiernos pongan nuevamente de relieve su dedicación
y apoyo constantes a 1a causa del medio ambiente y al Programa de 1as Naclones
Unidas para e} t'ledio Ambi-ente,

l. De_cide gue el período de sesiones de carácter especral de.l- Consejo de

Adurinistr"Eió¡1-a"f Programa de las Naciones Unioas para eI Medio Ambiente se

celebre en ltairobi del t0 al 18 de mayo de 1982 y gue e} Consejo de Mninistraclón
presente un informe sobre dicho período de sesiones a la AsambLea General en su

trigésimo séptirno perÍodo de sesiones?
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2. Aprueba eI proyecto de programa provisional det período de sesiones gue
se reproduce en la sección I del anexo a Ia presente resolución¡

3. Decide además gue el reglamento del Consejo de Ad¡ninistración se aplicará
en eI períñ-AE lesiones de carácter especial con las rnodificaciones de los
artículos 17, 18, L9, 31 y 67 recomendadas por el Consejo de Administración y
reproducidas en Ia sección II del anexo a la presente resolución¡

4. Reitera su invitación a los gobiernos a gue se preparen a fondo para el
período de sesiones de carácter especial y a gue particj.pen en é1 en el más alto
nivel político, e invita expresamente a los ministros encargados de cuestiones
a¡nbientales a ParticiPar¡

5. Conviene en gue se e-ecute un programa especial de información pública
semejante ;T.eas generales ¡l indicado por el Director Ejecutivo del Prograna de
las tlaciones IJnidas para el Medio Ambiente, gue se debe finarrciar en gran medida
con carlto a los recursos existentest

6. Decide gue se aplique la presente resolución teniendo debidamente en
cuenta Ia necesidad de hacer economías en 1o relativo a los preparativos y arreglos
para eI período de sesiones de carácter especial¡

7. Atienta a las organizaciones no gubernamentaLes a participar en el
período ¿eG-nes de carácter especial, con arreglo a las practicas gue sigue
normalmente el Consejo de Mninistración.
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ANEXO

período de sesiones de carácter especial del Consejo oe Administración
del Programa de las naciones Unidas para el Medio Ambiente de 1982

I. Proyecto de programa provisional

1. Apertura del período de sesiones

2. Aprobación del reglanento

3. Elección del Presidente del período de sesiones

4. Asuntos de organización y de procediniento _r/

a) Aprobación del programa y organización de los trabajos

b) Elección de los restantes niembros de Ia ltesa

5. Credenciales de los representantes

6. Eramen de los principales logros en Ia ejecución del PIan de Acción para eI
Medio Eumano

7. Perspeetivas, medidas y cooperación internacional futuras en 1o relativo al
nedio ambiente y prirrcipales tendencias amh'ientales de gue deberá ocuparse el
Programa de las tibciones tl¡nidas para eI Medio Anbiente durante 1os próxinos
diez años

8. Aprobación del inforne del período de sesiones

9. Clausura del período de sesiones

II. Enmiendas aI reglarento deJ. Consejo de Adninistración
para el período de sesiones

artÍgulg .I7 (Representación y crederrciales). En vista del nayor número de
participantes previsto para el período de sesiones de carácter eryecial, el Consejo
podrÍa estimar o¡rortuno, de conformidad con el artículo 28 del reglanento de la
Asamblea General, establecer una Cmisión de Verificación de Poderes de nueve
miembros, de composición igual a la de la Comisión de Verificación de Poderes de1
trigésino sexto período de sesiones de Ia Asamblea General. Si esta ProPuesta se
considera aceptable, debe suspenderse durante eI período de sesiones el párrafo 2

del- artículo 17 del reglamento deJ. Consejo de Administración.

J Se prevé gue se formulen
con la decisión 9/2 deL Consejo de
Unidas para el lledio A¡nbiente.

declaraciones en sesión plenaria de conformidad
Administración del Programa de las Naciones
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At!í"tt". 18 (Elecciones) .

a) El párrafo 1 del artículo 18 debe moclif,icarse como sigue:

,A1 comienzo de Ia primera sesión del perío¿o Ae sesiones de carácter
especiai, el Consejo de Administración elegirá entre sus miembros, por Ia
cluración de1 período de sesiones, un Presidente, tres Vice¡rresidentes y un

Relator, gu€ integrarán Ia Mesa deJ Consejo de Adrnj.nistración. La l"lesa

ayuciará at Presidente a dirieir en general los debates del Consejo de

Admj"nistración. Se invitará a gue participen en las reuniones de }a Mesa a
1os presidentes de los comités o grupos de trabajo gue se establecieren de

ccrriormidad con el artículo 60. "

b) lüc debe rnorlif icarse el párrafo 2 deL arLÍculo 18;

c) n.L párrafo 3 <iel artículc 18 eiebe suspenderse dr¡rante et período de

"ses i-one s '

f.r ¡ri:iculc -1 ,9 iLlJracií;n del malrrl;-,Lo1 aebr: suspenciers;e durarte el perío<lo ce
seslcrrlTTilTlrdct.er especi.al" a fir¡ ¡ie que pueda elegirse una nueva I'lesa pera

ésf.+, ¡-r: }io st.r^s!it.l-,Jerse ei d¡Li.;rrir.;'"!),, ia l,les¿ c,ei Üonsejo en su n$veno períoc"lc,

de s*sir,r,ee per$rá¡"!ocerá en fur:c..:.ür,il.' surd-r¡t.e el p*rÍ;:dc de sesiones de cará*ter
especial l-lasLa 1a psi¡nera ses,i-órr.'r-'- déc:no períodc ordi¡ta¡.ic de sesir-rnes"

Arricu.l o :l- {B¡órum) ., E¡: visL¿ a{j} ¡r¡éyor número oe particl.pantes previsto para e-l-

;"6||ñd"-.lJ-r*i.*r,osi je caráci-{i: e'F'eciai, convendiía modificar este artícu1o para

ar-r¡:oniza;Lc con ei art-:lcul-c {? cel r,:g}amento de .r¿ Ásanblea Generai, rela¿ivo al
quóruin. Íi arLiculc, ¡lodir jilarlt) ciria así ¡

"81 p¡:eside.r"te pecirá lipciaiaf abrerla la sesión y per.¡nitir el desarrciio de-1

deb¿te cuandr.¡ esté ¡r;eoente ln i:erc:io por 1o menos de ]os miembr<¡s dei Ccnse3o
de Adninrstración r:n 5i1 p{:ri¡rdc ae sesicnes de carácter especial. 5e

reque:irá ia preserrcia rie aa ma)/oría Ce los mi.enbros para lcmar cualguier
decisión" "

Art&.uloJíT (participacrón de Éstaoos rniembros oel Consejo de Adminj-stración) "

p""st.; quie Ia Asarnblea General ha decidi,3o gue el perío¿o de sesiones oe carácter
especial guede abierto a la part-icipación de todos los Estados, este artículo debe

suryenderse durante el período ¿e sesiones.


